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ORDEN CDS/757/2019, de 12 de junio, por la que se convocan ayudas a jóvenes volun-
tarios que participan en proyectos de cooperación internacional para el desarrollo du-
rante el ejercicio 2019.

El Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón modifica la 
organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón atribuyendo las 
competencias en materia de cooperación al desarrollo y, en materia de juventud al Departa-
mento de Ciudadanía y Derechos Sociales, al que queda adscrito el Instituto Aragonés de la 
Juventud que, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud, 
tiene entre sus competencias promocionar la participación de la juventud en iniciativas rela-
cionadas con la cooperación y solidaridad internacionales, la defensa de los derechos hu-
manos y la cultura de la paz.

El Plan Estratégico del Instituto Aragonés de la Juventud establece en su medida número 
51 la potenciación y difusión de programas de voluntariado y solidaridad y de cooperación 
internacional con países en desarrollo, en colaboración con otras administraciones, entidades 
y redes existentes y, en coherencia con El Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Ciudanía y Derechos Sociales para el periodo 2018 a 2021, aprobado por Orden de 
8 de marzo de 2018, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, se establece una 
línea de subvención específica para el programa de voluntariado y solidaridad que gestiona 
el Instituto Aragonés de la Juventud y que tiene entre sus objetivos el fomento la cooperación 
internacional.

La citada línea de subvención tiene como finalidad fomentar el aprendizaje de los jó-
venes voluntarios aragoneses en materia de cooperación internacional para el desarrollo a 
través del Instituto Aragonés de la Juventud, y en el marco del Plan Director de la Coopera-
ción Aragonesa para el Desarrollo 2016-2019 y el Plan anual para la cooperación arago-
nesa 2019.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece que las subven-
ciones se regirán por sus bases reguladoras. A estos efectos, las subvenciones del Instituto 
Aragonés de la Juventud se rigen por la Orden de 8 de mayo de 2019, de la Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de juventud.

De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición Adicional duodécima de la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobada por Ley 2/2018, de 28 de febrero, 
prorrogada para el presente ejercicio 2019, la presente Orden ha sido sometida a informe 
previo de la Dirección General de Participación ciudadana, transparencia, cooperación y vo-
luntariado.

Por todo lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas, dispongo:

Primero.— Aprobar la convocatoria de ayudas a jóvenes voluntarios que participan en 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo durante el ejercicio 2019.

Segundo.— Financiación.
1. Las ayudas se financiarán con cargo a los presupuestos del Instituto Aragonés de la 

Juventud, condicionados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto, 
por un importe máximo de cuarenta y cinco mil euros (45.000 €) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 55010/G/3231/480126/91002 para el ejercicio 2019.

2. En el supuesto de que puedan concederse subvenciones por una cuantía adicional, no 
precisará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 58.2 del reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

Tercero.— Bases.

Primera.— Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de ayudas a jóvenes volun-

tarios aragoneses o residentes en Aragón que participan en proyectos de cooperación inter-
nacional para el desarrollo durante el ejercicio 2019.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar la cultura de la paz y la defensa de los 
derechos humanos en la población joven a través de la participación en programas de volun-
tariado en el ámbito de la cooperación internacional en países en desarrollo, independiente-
mente de la capacidad económica de los jóvenes voluntarios.
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Segunda.— Actividad subvencionable.
Será objeto de subvención, de acuerdo con la presente convocatoria, el “proyecto per-

sonal” del solicitante expuesto en la memoria descriptiva, que se refiere a las acciones con-
cretas a realizar, en base al importe solicitado y al presupuesto de ingresos y gastos para 
llevarlas a cabo.

Tercera.— Cuantía.
La cuantía individualizada de la ayuda no podrá ser inferior a trescientos euros (300 €) ni 

superior a dos mil quinientos euros (2.500 €) por acción subvencionada, y se concederá en 
función de la puntuación obtenida en la valoración según los tramos establecidos en la pre-
sente convocatoria. No se podrá subvencionar una cuantía superior al coste de la actividad 
subvencionada.

Cuarta.— Compatibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones a que se refiere esta convocatoria son compatibles con la percepción de 

otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, o de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, dentro de los límites y disposiciones establecidos en el ordenamiento 
jurídico.

Quinta.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que, realizados durante el año 2019, se 

correspondan de manera indubitada con la ejecución efectiva de las actividades presupues-
tadas en la memoria descriptiva aportada junto a la solicitud, siempre que todos ellos cumplan 
las normas sobre justificación y control establecidas, dentro de la siguiente relación:

a) Gastos de transporte colectivo para desplazarse desde el domicilio del solicitante hasta 
la zona geográfica donde se realice el proyecto, o viceversa, en clase turista o inferior, 
así como posibles transportes interiores.

b) Gastos de alojamiento y manutención.
c) Importe de seguro de enfermedad y asistencia sanitaria cuando el tomador y el benefi-

ciario sea el mismo solicitante, correspondiente al periodo de estancia.
2. Los gastos de alojamiento y manutención a efectos de esta convocatoria, se imputarán 

a la ayuda, como máximo, hasta el importe establecido para cada concepto en la normativa 
vigente sobre indemnizaciones por razón del servicio para el personal de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente al Grupo 3.

3. En ningún caso será objeto de estas ayudas financiar cualquier gasto que conste en el 
acuerdo de incorporación como reembolsable por la entidad promotora del proyecto al que se 
incorpora el joven voluntario.

Sexta.— Beneficiarios.
1. Son beneficiarios de estas subvenciones los jóvenes en los que concurran las siguientes 

condiciones:
a) Tener una edad comprendida entre los 18 y 35 años en el momento de inicio de la ac-

tividad.
b) Haber nacido en Aragón o estar empadronado en Aragón desde, al menos, un año 

antes de la fecha de publicación de esta convocatoria.
c) Participar como voluntario en un proyecto de una entidad sin ánimo de lucro que tenga 

por objeto la cooperación para el desarrollo.
d) Tener formación o experiencia como voluntario en materia de cooperación interna-

cional.
e) Disponer de un acuerdo de incorporación como voluntario en los términos establecidos 

en la normativa de voluntariado para participar en un proyecto de cooperación interna-
cional durante un periodo mínimo de 10 días, localizado en cualquiera de las zonas 
geográficas contempladas como prioritarias en el Plan Anual de la Cooperación Arago-
nesa para el Desarrollo 2019 y que tenga por objeto cualquiera de sus ámbitos secto-
riales de actuación prioritarios. El citado acuerdo deberá ser firmado en todo caso con 
una entidad sin ánimo de lucro que reúna los requisitos exigidos en la base séptima de 
la presente convocatoria.

f) Conocer el idioma necesario para participar en el proyecto, que se acreditará mediante 
declaración responsable de la entidad firmante del acuerdo de incorporación de acuerdo 
con la base novena de la presente convocatoria.
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g) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

h) No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptima.— Requisitos de la entidad promotora de la actividad de cooperación.
La entidad con la que el joven voluntario firme el acuerdo de incorporación deberá reunir 

en todo caso los siguientes requisitos:
a) Carecer de ánimo de lucro y estar legalmente constituida e inscrita en el Registro co-

rrespondiente, de acuerdo con la normativa autonómica, estatal o de la Unión Europea, 
y que no dependa económica o institucionalmente de entidades lucrativas.

b) Tener entre sus fines, según sus estatutos, la realización de actividades relacionadas 
con los principios y objetivos de la cooperación para el desarrollo.

c) Disponer de domicilio social o delegación con carácter permanente en Aragón con me-
dios materiales y personales que permitan su efectiva implantación y presencia en este 
territorio.

d) Experiencia y capacidad en materia de cooperación, así como la disposición de una 
estructura suficiente para garantizar el desarrollo del proyecto de cooperación. A estos 
efectos, la constitución legal de la entidad sin ánimo de lucro deberá haber tenido lugar, 
al menos, dos años antes de la publicación de esta convocatoria y haber ejecutado, 
como mínimo, cuatro acciones de cooperación al desarrollo en países desfavorecidos.

e) No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Octava.— Presentación de solicitudes.
1. Los jóvenes beneficiarios podrán presentar una solicitud de beca para un solo proyecto 

que se haya realizado o vaya a realizarse durante al año 2019 formalizada mediante formu-
lario accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del departamento en la direc-
ción web www.iaj.es, según modelo que se acompaña como solicitud a la presente Orden, 
dirigida al Instituto Aragonés de la Juventud.

2. El plazo para la presentación de la solicitud debidamente formalizada y acompañada de 
la documentación que se relaciona en la base décima será de quince días hábiles, desde el 
día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. La solicitud, formalizada mediante el modelo normalizado, debidamente cumplimentado 
y acompañado de la documentación preceptiva podrá presentarse en cualquiera de las Uni-
dades de Registro de documentos incluidas en la Orden HAP/1346/2016, de 26 de sep-
tiembre, por la que se hace pública la relación de las Unidades de Registro de Documentos 
del Gobierno de Aragón, su ubicación y los días y horario de funcionamiento, o por cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de presentar va-
rias solicitudes, se tomará como válida la presentada con última fecha de entrada en el Re-
gistro del Instituto Aragonés de la Juventud.

4. La presentación de la solicitud implica la autorización del solicitante al órgano gestor 
para recabar la información acreditativa de encontrarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en el momento de la solicitud, antes de 
proceder a la ordenación del pago, y en cualquier momento dentro del plazo de justificación 
de las becas establecido en esta convocatoria, así como en el procedimiento de reintegro 
que, en su caso, proceda. No obstante, el interesado puede denegar expresamente el con-
sentimiento en el espacio habilitado al efecto en el modelo de solicitud y, en tal caso, adjuntar 
los documentos acreditativos que en éste se indican junto al resto de la documentación que 
debe acompañar a la solicitud.

Novena.— Documentación.
1. El modelo de solicitud, deberá acompañarse en el momento de su presentación de la 

siguiente documentación original o compulsada:
a) DNI o certificado de empadronamiento que acrediten la condición de aragonés o de 

residente en la Comunidad Autónoma de Aragón, sólo en caso de no haber autorizado 
su comprobación en el impreso de solicitud para que el Instituto Aragonés de la Ju-
ventud realice consulta de los datos de identidad.

http://www.iaj.es
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b) Acuerdo de incorporación con el contenido mínimo exigido en el artículo 12 de la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, destacando el régimen de gastos reembol-
sables que ha de abonarse al voluntario, de conformidad con la acción voluntaria a 
desarrollar.

c) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones mediante modelo norma-
lizado del anexo I.

d) Declaración de las subvenciones, ayudas e ingresos concedidos o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o 
europeas, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y procedencia mediante 
modelo normalizado del anexo I.

e) Declaración responsable de la entidad firmante del acuerdo de incorporación en el mo-
delo del anexo II debidamente cumplimentado y firmado por su representante legal, de 
que esta entidad reúne los requisitos establecidos en la base séptima, así como de que 
el solicitante reúne los requisitos establecidos en los apartados c), d) y f) de la base 
sexta.

f) Memoria descriptiva de la actividad (anexo III) para la que solicita la beca en la que se 
indicará:
I. La zona geográfica donde se haya realizado o vaya a realizar la acción de volunta-

riado del solicitante y duración temporal.
II. Denominación de la entidad responsable del proyecto en el que se encuadra.
III. Breve descripción de las actuaciones concretas desarrolladas o a desarrollar y, en 

su caso, relación con su formación académica o profesional, repercusión de su par-
ticipación en el proyecto en su trayectoria como voluntario, cooperante o profe-
sional.

IV. Presupuesto de gastos estimados en transporte, manutención, alojamiento y se-
guros, que no consten en el acuerdo de incorporación como reembolsables por la 
entidad responsable del proyecto de cooperación, así como la forma de financiación 
de la acción subvencionable no cubierta por la beca solicitada.

g) Ficha de terceros debidamente cumplimentada, disponible en el portal del Gobierno de 
Aragón.

2. Junto a la documentación anterior, a efectos de valoraciones, podrá presentarse la si-
guiente documentación:

a) Titulo o certificado que acredite su formación académica o experiencia profesional di-
rectamente relacionada con la actividad a desarrollar.

b) Certificado acreditativo de las horas de formación en materia de cooperación para el 
desarrollo.

c) Certificado acreditativo de las estancias realizadas como cooperante o voluntario coo-
perante internacional expedido por la entidad con la que hubiera firmado el correspon-
diente contrato o acuerdo de cooperación.

d) En su caso, certificado de encontrarse en situación de desempleo expedido por el 
INAEM.

 Los méritos alegados no suficientemente acreditados mediante original o fotocopia 
compulsada, no computarán a efectos de baremo.

Décima.— Criterios de valoración.
1. Las solicitudes se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los siguientes criterios:
a) La Memoria de las actuaciones a realizar por el solicitante. Se valorará hasta un máximo 

de 50 puntos teniendo en cuenta los criterios que se enumeran a continuación pun-
tuando cada uno de 0 a 10 puntos en función del grado de motivación, coherencia y 
adecuación a la participación del solicitante en el proyecto de la entidad.
I. Claridad, orden y coherencia de los objetivos señalados con las actuaciones deta-

lladas a realizar.
II. Viabilidad y sostenibilidad en el tiempo tanto del proyecto en el que se integra, como 

en la experiencia personal del solicitante en cooperación, voluntariado, o a nivel 
profesional.

III. Coherencia del presupuesto de ingresos y gastos con las actuaciones a realizar y el 
importe solicitado como beca en relación con los gastos a los que aplicarla.

IV. Relación de la formación en materia de voluntariado de cooperación internacional 
con las actuaciones a realizar.
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V. Inclusión de medidas que contribuyan a la igualdad de género, a la inclusión de la 
población beneficiaria, al fortalecimiento de las capacidades locales y al desarrollo 
sostenible.

b) La disposición de titulación o experiencia profesional directamente relacionada con la 
actuación a desarrollar por el voluntario hasta un máximo de 10 puntos.

c) La participación en proyectos de cooperación internacional para el desarrollo como 
cooperante o voluntario cooperante hasta un máximo de 10 puntos.

d) El impacto de las actuaciones a desarrollar en la zona del proyecto sobre la población 
hasta un máximo de 10 puntos.

e) El impacto de la participación del solicitante en futuras actividades de formación que 
éste pueda impartir para el voluntariado en cooperación a jóvenes aragoneses, hasta 
un máximo de 10 puntos.

f) Si el solicitante se encuentra en situación de desempleo, hasta un máximo de 10 puntos 
a razón de un punto por mes o fracción.

2. La ayuda se concederá en función de la puntuación obtenida en la valoración según los 
tramos establecidos en el apartado siguiente, siempre que se haya obtenido un mínimo de 50 
puntos.

3. La ayuda a conceder será proporcional a la puntuación obtenida en el proceso de valo-
ración de las solicitudes, de acuerdo con los siguientes tramos.

PUNTOS OBTENIDOS PROPORCIÓN CON RESPECTO AL IMPORTE SOLICITADO

De 50 a 59 Hasta el 50 por cien del importe solicitado

Entre 60 y 69 Hasta el 60 por cien del importe solicitado

Entre 70 y 79 Hasta el 75 por cien del importe solicitado

Entre 80 y 89 Hasta el 90 por cien del importe solicitado

Entre 90 y 100 Hasta el 100 por cien del importe solicitado

6. La cantidad total se distribuirá por tramos de puntuación otorgando becas en primer 
lugar a los solicitantes que obtengan entre 90 y 100 puntos, y, en el caso de existir remanente, 
se otorgarán becas a los solicitantes con la puntuación superior por cada tramo hasta que se 
agote.

7. En el caso de que la cantidad total fuera insuficiente para otorgar becas a todos los 
solicitantes con puntuación superior a 50 puntos, sólo se otorgarán becas a los solicitantes 
que obtengan mayor puntuación, hasta agotar los fondos disponibles.

8. El importe de la acción subvencionada no alcanzado por la beca que se otorgue será 
cubierto por la entidad responsable del proyecto de cooperación, según el acuerdo de incor-
poración y, en su caso, con fondos propios del beneficiario o derivados de otras subven-
ciones, según lo establecido en las bases reguladoras.

9. El importe de la beca en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total de la 
acción subvencionada.

Undécima.— Régimen de concesión y órganos competentes para la instrucción y Resolu-
ción del procedimiento.

1. El procedimiento de concesión de las becas de esta convocatoria se tramitará en ré-
gimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

2. Corresponde al Servicio de Programas del Instituto Aragonés de la Juventud las fun-
ciones de Instrucción.

3. El órgano instructor comprobará la corrección documental de las solicitudes y realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos sobre los que se debe basar la Resolución de la concesión y del cum-
plimiento de las obligaciones del solicitante por ser beneficiario de la beca, pudiendo requerir 
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a los interesados las aclaraciones o documentación adicional necesaria para resolver. En el 
caso de que no se atienda al requerimiento en tiempo y forma, se le tendrá por desistido.

4. La valoración de las solicitudes presentadas en tiempo y forma por quienes hayan acre-
ditado reunir los requisitos exigidos para adquirir la condición de beneficiario de la beca, se 
realizará por una Comisión de Evaluación y Valoración compuesta por la Secretaria General 
del Instituto Aragonés de la Juventud, que actuará como presidente, tres funcionarios ads-
critos a este organismo designados por la presidenta, de los cuales dos actuarán como vo-
cales y uno como secretario con voz, pero sin voto.

5. La evaluación y selección de las solicitudes se efectuará de conformidad con los crite-
rios de concesión de esta convocatoria, según el orden de prelación determinado.

6. Tras la valoración de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un acta en la que 
se hará costar el resultado de la valoración efectuada y los criterios de valoración aplicados.

7. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del acta de la Comisión de 
Valoración, formulará la propuesta de Resolución provisional o definitiva en el caso previsto 
en el artículo 27 de las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
juventud.

Duodécima.— Resolución y notificación.
1. La competencia para la Resolución del procedimiento corresponderá a la Consejera de 

Ciudadanía y Derechos Sociales u órgano en quien delegue a la vista de la propuesta defini-
tiva elevada por el órgano instructor.

2. La Resolución será motivada debiendo quedar acreditados los fundamentos de la deci-
sión adoptada en el procedimiento.

3. El plazo máximo para la Resolución y notificación del procedimiento será de seis meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín 
Oficial de Aragón”. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado Resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en el artículo 45, 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. No será precisa la aceptación expresa por parte de los beneficiaros de las 
subvenciones, entendiéndose prestada, de no manifestarse lo contrario en el plazo de 10 días 
desde la publicación de la Resolución de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

5. Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Decimotercera.— Pago.
1. El pago de la ayuda se efectuará cuando el beneficiario de la ayuda haya acreditado el 

cumplimiento de la finalidad para la que le fue concedida y haya justificado la realización de 
la actividad junto al gasto realizado, tras la comprobación de la documentación justificativa 
aportada.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el artí-
culo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencione, y en el artículo 43 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimocuarta.— Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, se 

documentará mediante la presentación de la siguiente documentación:
a) La declaración de que el importe concedido de la subvención se ha destinado al cum-

plimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.
b) El desglose de cada uno de los gastos realizados, acompañados de los justificantes del 

pago, acreditado mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en soporte 
físico, que deberá haberse realizado antes de que expire el plazo de justificación.



cs
v:

 B
O

A2
01

90
70

10
23

01/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 126

19364

c) En el caso de gastos de “difícil justificación” relacionados con el alojamiento y la manu-
tención que no se puedan acreditar mediante factura como se describe en el apartado 
b, se aceptará que se pueden justificar por día en concepto de dieta con los límites que 
marca el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio para el grupo 3, en su anexo III.

d) Certificado de la entidad responsable del proyecto en el que conste:
I. Denominación de la entidad e identificación de su responsable.
II. Denominación del proyecto en el que ha participado el voluntario, zona geográfica y 

ámbito sectorial donde ha realizado el proyecto, junto a su fecha de incorporación y 
partida.

III. Manifestación de que el voluntario ha participado durante todo el periodo en las 
actuaciones establecidas en el acuerdo de compromiso.

IV. Que, aquellos gastos relativos a manutención y alojamiento de difícil justificación 
que en concepto de dieta (manutención y alojamiento) y con las consideraciones 
referidas en la base decimocuarta punto C. que el beneficiario relaciona en su justi-
ficación, responden a los gastos reales del beneficiario de la ayuda y no entran en 
contradicción con otras ayudas o servicios proporcionados por el propio proyecto.

V. Cualquier otra manifestación que, a efectos de esta convocatoria, se considere 
oportuna.

2. El plazo para la presentación de certificaciones será entre el 1 de septiembre y el 10 de 
noviembre de 2019; en ningún caso se autorizarán certificaciones fuera de dicho plazo, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 70.3 del Reglamento General de Subvenciones.

3. Los justificantes de gasto deberán aportarse según las Instrucciones del anexo IV de 
esta convocatoria.

4. En el caso de que el órgano competente para la comprobación de la cuenta justificativa 
aprecie la existencia de defectos subsanables, lo pondrá en conocimiento del interesado con-
cediéndole un plazo de diez días para su subsanación.

4. La falta de presentación de la documentación justificativa o los importes no justificados 
o indebidamente justificados en plazo conllevará la renuncia de éste al cobro de la beca, que-
dando anulado el compromiso de pago de dichas cantidades por el Instituto Aragonés de la 
Juventud.

Decimoquinta.— Renuncias sobrevenidas e incumplimientos.
Las personas que hayan aceptado la beca podrán renunciar, sin que constituya incumpli-

miento de sus obligaciones como beneficiario, mediante escrito dirigido al Instituto Aragonés 
de la Juventud cuando concurra causa, debidamente justificada y acreditada documental-
mente que le impida desarrollar la acción subvencionable.

Decimosexta.— Instrucciones.
Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud para dictar las instruc-

ciones necesarias para la correcta ejecución de esta Orden.

Decimosétima.— Eficacia y régimen de recursos.
1. Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.
2. Esta Orden pone fin a la vía administrativa y es susceptible de recurso potestativo de re-

posición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y el artículo 58.3 del Texto refundido de la Ley de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, o bien directamente de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de junio de 2019.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA AYUDAS A JÓVENES VOLUNTARIOS 
EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 2019 

 
DATOS DEL SOLICITANTE: 

 
Apellidos y nombre: DNI/NIE: Teléfono: 

  
 

Domicilio  Localidad Edad  
 

 
Provincia Código Postal Correo electrónico 

 
 
   OTROS DATOS A EFECTOS DE BAREMO:         

                                Formación académica:  

 Experiencia profesional relacionada con la actividad a desarrollar: 

  

             Formación en materia de cooperación:         Experiencia como voluntario en cooperación 

 _______________________(horas)          Nº de proyectos previos: _____________________ 

 Se encuentra en situación de desempleo   SI          NO         Meses en desempleo________________ 
 
DATOS GENERALES: 

 
Nombre del Proyecto:  _____  
 
Lugar de realización y país: 

         
        Entidad responsable del Proyecto:  

 
Domicilio social de la entidad: 
 
Fechas de realización:     De:                            A:  Cantidad solicitada   €

 
SOLICITA 
Una ayuda por el importe de (en letra)   al amparo de la Orden de        

de                              de 2019 del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, por la que se convocan ayudas a 

jóvenes voluntarios que participen en proyectos de cooperación internacional durante el ejercicio 2019.  

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la consulta 

de datos se entiende AUTORIZADA por el interesado salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. Si no consta dicha oposición, el 

Instituto Aragonés de la Juventud podrá verificar (comprobar) los datos del interesado a través de los correspondientes Sistemas de Verificación 

de Datos de la Administración para la resolución de su expediente/tramite/procedimiento/Solicitud. 

En caso de que el interesado NO otorgue su autorización para esta consulta deberá marcar la siguiente casilla: 

NO PRESTO MI AUTORIZACIÓN para que el Instituto Aragonés de la Juventud realice consulta de mis datos de identidad a la Dirección 

General de la Policía (DNI), así como los de cumplimiento de mis obligaciones con la CCAA Y TGSS y cumplimiento de mis obligaciones 

con la AEATy los de empadronamiento al INE. 

Si el INTERESADO NO AUTORIZA esta comprobación por parte del Instituto Aragonés de la Juventud, DEBERÁ APORTAR la documentación 

que se requiera en el procedimiento correspondiente junto a esta solicitud (fotocopia de DNI/NIE del interesado, certificado de empadronamiento y 

resto de documentos o certificados justificativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias). 

En ________________ , a       de __________     de 20__ 
 
 
 

(Firma y NIF del/la solicitante) 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte   a la ges-
tión de las ayudas a jóvenes voluntarios que participen en proyectos de cooperación internacional para el desarrollo. La licitud del tratamiento deriva de que es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición
a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante el IAJ, sito en C/ Franco y López nº 4 de Zaragoza o en la dirección de correo electrónico
iaj.pd@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Servicio de Programas y Prestaciones del I.A.J. en en la url:
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/  identificando la siguiente  actividad  "Jóvenes voluntarios que participan en proyectos  de cooperación".
 
 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 

Borrar
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ANEXO I 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 A efectos de lo establecido en la Base novena, apartado c) y d) de la presente 
Orden, por la que se convocan ayudas a jóvenes voluntarios que participan en 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo durante el ejercicio 
2019. 
 
D./Dª ______________________________________________________________con 
 
D.N.I. _____________________Respecto del proyecto/actividad _________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

 1.- Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que impiden acceder a la condición de beneficiario. 
 
 2.- (Señálese la opción que proceda) 

•  [ NO ] percibir ninguna otra ayuda procedente de cualquier 
Administración o entidad pública o privada, nacional o europea,  para el 
mismo proyecto/actividad, ni haberla solicitado estando en trámite; 
comprometiéndose en caso de obtenerla a comunicarlo al órgano 
instructor, Dirección-Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud.  
 

• [ SI ] ser beneficiaria de otra subvención o ayuda para el mismo 
proyecto/actividad durante el ejercicio 2019, de cualquier 
Administración o entidad pública o privada, nacional o europea,  o 
haberla solicitado y estar en trámite su concesión. 

 
Entidad pública o privada Cantidad concedida. En su caso consignar “en trámite” 
  
  
  
  

 
 
 __________________________, a __________de _________________de 2019 
   
  
     Fdo.: ___________________________________ 
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ANEXO II 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 A efectos de lo establecido en la base novena apartado e); en la base séptima y 
en la base sexta, apartados c), d) y f) de la presente Orden por la que se convocan 
ayudas a jóvenes voluntarios que participan en proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo durante el ejercicio 2019. 
 
 
D./Dª ______________________________________________________________con 
 
D.N.I. _____________________ Representante de la Entidad ____________________ 
 
______________________________________________________________________  
 
Nombre del Proyecto ____________________________________________________ 
 
Localidad__________________________País________________________________ 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

1. La Entidad a la que representa: 
 

 Carece de ánimo de lucro y estar legalmente constituida e inscrita en el Registro 
correspondiente, de acuerdo con la normativa autonómica, estatal o de la Unión 
Europea, y que no dependa económica o institucionalmente de entidades lucrativas. 

 
 Tiene entre sus fines, según sus estatutos, la realización de actuaciones en materia de 

cooperación internacional para el desarrollo. 

 Dispone de domicilio social o delegación con carácter permanente en Aragón con 
medios materiales y personales que permitan su efectiva implantación y presencia en 
este territorio.  

 Tiene experiencia y capacidad en materia de cooperación, así como la disposición de 
una estructura suficiente para garantizar el desarrollo del proyecto de cooperación. (A 
estos efectos, la constitución legal de la entidad sin ánimo de lucro deberá haber tenido 
lugar, al menos, dos años antes de la publicación de esta convocatoria y haber 
ejecutado, como mínimo, cuatro acciones de cooperación al desarrollo en países 
desfavorecidos). 

 No está incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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2. El voluntario (Nombre y apellidos) ________________________________________: 

 Participa como voluntario en un proyecto de nuestra Entidad, que tiene por 
objeto la cooperación para el desarrollo. 
 

 Tiene formación o experiencia como voluntario en materia de cooperación 
internacional.  

 
 Conoce el idioma necesario para participar en el proyecto. 

 

 
 
 __________________________, a __________de _________________de 2019 
 
   
  
     Fdo.: ___________________________________ 
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ANEXO III 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD 

1.- Datos del solicitante: 

Apellidos y nombre: 

2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Denominación: ____________________________________________________________ 

I.Zona geográfica: _________________________________________________________

I.a.- Lugar/es de realización: ______________________________________________

I.b.- Fecha de inicio y fin: _________________________________________________

II. Denominación de la entidad responsable del proyecto en el que se encuadra:

_________________________________________________________________________ 

 II a Persona responsable ______________________________________ 

 II b: Teléfono de contacto___________________  

 II c: Correo electrónico: ______________________ 

3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
III.a: Breve descripción del Proyecto desarrollado o a desarrollar:
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III.b:  Actuaciones concretas desarrolladas o a desarrollar por el voluntario/a:
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III.c: Repercusión de su participación en el proyecto en su trayectoria como voluntario,
cooperante o profesional

III.d: Medidas que contribuyan a la igualdad de género, a la inclusión de la población
beneficiaria, al fortalecimiento de las capacidades locales y al desarrollo sostenible.
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III.e: Impacto del proyecto y de su participación en él.

III.f: Criterios de sostenibilidad:
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4.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO/ACTIVIDAD: 

1. Presupuesto de gastos:

Gastos de alojamiento €
Gastos de manutención €
Dieta completa alojamiento y manutención €
Gastos de transporte €
Gastos de seguros €
Otros gastos no contemplados por esta convocatoria  €

TOTAL GASTOS €

2. Otros ingresos
 Aportaciones de la  Entidad responsable del proyecto €
Otras ayudas €
Aportaciones de la persona solicitante €

TOTAL APORTACIONES €

 SUBVENCIÓN SOLICITADA: 

Total solicitado ………………………€

Lugar y fecha: 

Firma de la persona solicitante. 

Nombre y apellidos: 

0,00

0,00



cs
v:

 B
O

A2
01

90
70

10
23

01/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 126

19374

 

 

ANEXO IV. 

INSTRUCCIONES SOBRE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS A FINANCIAR 

1. Los documentos justificativos del gasto efectuado con cargo a la beca concedida por el 
Instituto Aragonés de la Juventud deberán ser facturas o documentos equivalentes originales y 
cumplir la normativa vigente en la zona geográfica donde se haya ejecutado el proyecto. En todo 
caso deberá estar identificado el emisor de la factura, constar que esté expedido a nombre del 
beneficiario de la beca y acreditado su pago. En particular,  

a) Para los gastos de alojamiento, manutención, o dieta completa, factura expedida por el 
establecimiento hotelero o agencia de viajes cuando formen parte de un paquete con el 
alojamiento. 

b) Para los gastos de transporte, billete acreditativo del viaje o trayecto realizado, cuando no 
fuera posible acreditar este gasto a través de la factura correspondiente. 

c) Para los gastos de seguro, certificado de la entidad aseguradora en el que conste el importe 
del coste del seguro imputable a la estancia y su pago efectivo, que identificará además el tipo 
de seguro contratado, número de póliza, tomador y beneficiario. 

2. En el caso de que no pueda aportarse el documento original, se admitirán fotocopias legibles 
de las facturas, acompañadas de sus correspondientes originales para su compulsa y posterior 
puesta a disposición del interesado. A estos efectos, en las facturas originales, con carácter 
previo a su fotocopiado, se estampará un sello mediante el que se hará constar la financiación 
del Instituto Aragonés de la Juventud y el año de la convocatoria. 

3. Los documentos justificativos del gasto se presentarán en una relación ordenada del gasto de 
acuerdo con las partidas del presupuesto del “proyecto personal” del becario relacionadas en 
su memoria descriptiva. En el caso de que los justificantes estén redactados en idioma distinto 
del español, inglés, francés, italiano o portugués, la relación deberá presentarse traducidos los 
conceptos de gasto de cada uno de dichos justificantes a alguno de los anteriores idiomas, 
preferentemente al español. 

4. Toda factura debe ir acompañada de la justificación de su abono mediante cheque o 
transferencia bancaria. En el caso de que se realice mediante cheque, éste deberá estar 
expedido por el becario a nombre del prestador del servicio que corresponda en cada caso y se 
adjuntará copia del mismo, junto con la documentación bancaria del cargo realizado. En la 
factura deberá quedar reflejado el número del cheque con el que se ha realizado el pago. 

Los pagos en efectivo podrán ser admitidos por la Comisión de Valoración y Evaluación en los 
casos debidamente justificados por razones geográficas o de otra índole. En este caso, la factura 
deberá estar firmada y sellada por su emisor y, además, habrá de contener un sello que deje 
constancia de dicho pago (“pagado”, “cancelado”, “en efectivo” o similar). 

5. Acreditación del tipo de cambio monetario en el momento en que se realizó el gasto según la 
fecha de la factura o documento equivalente. 

6. En el caso de gastos de “difícil justificación” relacionados con el alojamiento y la manutención 
que no se puedan acreditar mediante factura como se describe en el apartado 1.b, se aceptará 
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que se pueden justificar por día en concepto de dieta con los límites que marca el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio para el grupo 3, en su 
Anexo III. A estos efectos, la Entidad responsable del proyecto deberá incluir en el certificado 
definido en la base decimocuarta apartado d de la convocatoria que responden a los gastos 
reales del beneficiario de la ayuda y no entran  en contradicción con otras ayudas o servicios 
proporcionados por el propio proyecto. 

7. Documentación gráfica de las actuaciones realizadas por el becario en el proyecto de 
cooperación al que se ha incorporado. 

8. Cualquier otro tipo de documentación o informe que se considere oportuno. 
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